
29/4/22, 11:28 Correo: Elizabeth Gonzalez Galviz - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ5NGZhM2JhLWNhZTQtNDcwYS05ZWE0LTQyMmQxMmQ5ODZhOQAQADgByWoTC4JOuE4bhkfn… 1/2

RV: LIQUIDACIÓN DE CREDITO * RAD. 2016 - 145 MARIA ROSARIO STERLING VS.
ALBERTO HELADIO SUAREZ

Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/04/2022 13:59

Para: Elizabeth Gonzalez Galviz <egonzalg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CREDITO STERLING .pdf;

Cordialmente,

MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO
Secretaria Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cali

De: jorge elias vargas sanchez <jorgeeliasvargas@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 28 de abril de 2022 13:42 
Para: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CREDITO * RAD. 2016 - 145 MARIA ROSARIO STERLING VS. ALBERTO HELADIO SUAREZ
 

Doctor: 
CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
En Su Despacho 
 
 
ASUNTO:      MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO                           
                                
Proceso:         Ejecutivo de Alimentos 
Demandante:    María Rosario Sterling Gómez 
Demandado:     Alberto Heladio Suárez Gutiérrez  
Radicación:      2016 - 145 
 
 
En calidad de apoderado especial   de la señora MARIA ROSARIO STERLING GOMEZ, con todo
respeto manifiesto al señor Juez que pongo a su disposición la liquidación del crédito. 

Cordialmente, 
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JORGE ELIAS VARGAS SANCHEZ 
C.C. 16.628.053 
Tp 56.099 DEL C. S. DE LA J.  
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Doctor: 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 

JUEZ QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

En Su Despacho 

 

 

ASUNTO:  MEMORIAL DE LIQUIDACIÓN DEL CREDITO                           

                                

Proceso:   Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:  María Rosario Sterling Gómez 

Demandado:   Alberto Heladio Suárez Gutiérrez  

Radicación:   2016 - 145 

 

 

En calidad de apoderado especial   de la señora MARIA ROSARIO STERLING GOMEZ, 

con todo respeto manifiesto al señor Juez que pongo a su disposición la liquidación del 

crédito a continuación: 

 

De acuerdo a la liquidación del crédito que está en firme mediante el Auto No. 1060 del 

12 de abril de 2019, la suma adeudada por parte del demandado, señor Alberto Heladio 

Suárez Gutiérrez asciende a la suma de $ 22.235.082 hasta el mes de diciembre de 

2018, mas las costas. 

 

 

Saldo a cargo del ejecutado hasta diciembre de 2018. 

 

$ 22.235.082 

 

 

Valor cuotas cobradas por mi poderdante desde enero de 2019 a la fecha. 

 

Año 2019 $  826.715  X 12 = $   9.920.580 

Año 2020 $  858.140  X 12 = $ 10.297.680 

Año 2021 $  871.940 X 12 = $ 10.463.280 

Año 2022 $  918.417 X 12 = $   2.775.251 

 

Total cobrado   $ 33.436.791 
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Cuotas causadas desde enero de 2019 a abril de 2022. 

 

Año 2019 $  400.000  X 12 = $ 4.800.000 

Año 2020 $  423.600  X 12 = $ 5.083.200 

Año 2021 $  449.016. X 12 = $ 5.388.192 

Año 2022 $  494.232. X 12 = $ 1.976.928 

 

Total cuotas causadas  $       17.248.320 

 

 

El ejecutado no ha realizado hasta el momento consignación alguna, de acuerdo a lo 

pactado en el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

 

Anexo certificación Banco Agrario. 

 

 

Cordialmente, 

 
JORGE ELIAS VARGAS SANCHEZ 

C.C. Nº 16.628.053 de Cali  

T.P Nº 56.099 del C. S. de la J. 












